
ffi@ffi lnstituto
i Municipal de

Pensiones

CONVENIO MODIFICATORIO
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corvExto tt¡toDtr¡cAToR¡o AL coNTRATo ABIERTo DE pRESTACón¡ or sERvtctos No. tiipE-AD-41-2021 cM, euE
CELEBRAN POR UNA PARTE E[ INSTITUTO i,IUNICIPAL DE PEN§IONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOi,IINIRÁ .rT

INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANTON¡O GONZÁU¡Z VII.I.M¡ÑOR, EN SU CENÁCT¡N OT

DIRECTOR; Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 'POST MEDICAT O¡ MÉXICO, S.A. DE C.V.",
REPRE§ENTADA EN ESTE AcTo poR Et c. ABELARDo LoyA GoNzÁrEz, EN su CARÁCTER DE pRESIDENTE DEt coNsEJo DE

ADMINISTRACIóN A QUIEN EN tO SUCES¡VO SE LE DENoMINARÁ.TI PRESIADoR', Y ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA
SE tES DENOIIIININÁ COMO "tAS PARTES", LAS CuATEs sUscRIBEN Et PRESENTE coNvENIo AL TENoR DE TAs sIGuIENTES
DEcLARActoHrs v crÁusuLls:

ANTECEDENTES

I. Que, con fecho de 30 de diciembre del202l. se celebré elControto Abierto de Prestoción de Servicios No. IMPE-
AD-41-2021, entre el lnstituto Municipolde Pensiones y "POST MEDTCAL DE i ÉxtCO, S.A. DE C.V.", cuyo objeto ero
proporcionor de monero no exclusivo el servicio consislenle en TRANSPORTAR tOS RESIDUOS PEHGROSOS
BIOTOGICO. INFECCIOSOS GENERADOS EN LAS INSTATACIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES. tOS
CONSUTTORIOS DE tAS COMANDANCIA§ NORIE Y SUR, en lo sucesivo denominodo como elControto Principol.

2. Que el controto citodo en el punto que ontecede tiene uno vigencio del 0l de enero de 2At2, y hosto el 3'l de
diciembre de 2022, según lo esfoblecido en lo Clóusulo Tercero del mismo Controto Principol.

3. Que, segÚn lo dispuesto en lo Clóusulo Segundo del Conlroto Principol, lo confrotoción se reolizó por un monlo
mínimo de §16,000.00 (DIECISEIS ltilt PESOS 00/100 M.N.) y un monto móximo de §40,000.00 (CUARENTA ltltt PESOS

00/100 M.N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo, según los siguientes precios unitorios:

CONCEPIO PRECIO UNITARIO §IN IVA

SERVICIO DE 4 RECOLECCIONES POR MES $2,0oo,oo

TRATAMIENTO DE NO ANAIÓMCO $r ó.00

TRATAMIENTO DE PATOLOGÍA $2s.00

4. Que. en lo Segundo Sesión Ordinorio del Comilé de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del lnstituto Municipol
de Pensiones. celebrodo el l4 de sepliembre de2022, en el Punto 3 del orden del dío, medionfe Acuerdo No.
15/2022, se outorizó lo AlúPllAClón o¡t coNTRATo DE pRESTActoN DE sERvtctos No. tñ,lpE-AD -41-2022, cetebrodo
con el prestodor "POST MEDICAL DE MÉxlCO, S.A. DE C.V.".

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL INSTITUTO"

¡'1. Que celebro el presente Convenio Modificotorio en pleno concordoncio y fotol qpego o lo ploneoción,
progromoción, presupuesioción, goslo y ejecución "EL INSTITUTO" y de ocuerdo o lo estoblecido en elortículo 88 de
lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del Estodo de Chihuohuo, que estoblece que cuolquier
modificqción o los controtos deberó formolizorse por escrito por porte de los entes públicos; señolondo que los
instrumentos legoles respeciivos serón suscritos por lo o el servidor público que lo hoyo hecho en el controfo o quien
lo sustituyo o esté focultodo poro ello, esto en reloción con lo Clóusulo Séptimo del Controto Principol.

1.2. Que el presente convenio es celebrodo considerondo lo disponibilidod presupueslol de recursos propios, según se
desprende oficio de suficiencio presupuestolsA/59/2022, derivodos de lo cuento 3583, delPresupuesto de Egresos
poro el Ejercicio Fiscol del oño 2022, por lo que cuento con los recursos solvencio y liquidez necesorios o fin de dqr
cumplimienfo o los obligociones que conlroe por virtud de lo suscripción del presente inslru

coNvÉNro t oDtflcAloRto DEt colu¡Aro No. tMpE-AD.¡il,21 Ci,t, CET ECRADO pOR Et tNSrfTUrO
tA pERsor¡¡A MoxAt DEt¡oi INADA .posT i EDtcAt DE t^Éxtco, sa. o¡ c.v.". et oh t¿ o¡

"2022. Año delCenlenor¡o de lo llegodo de lo Comun¡dod Menoniio o Ch¡huqhuo"
colle Río §en€l No. I 100, Colonio Alfredo Cháve¿ Chihuohuo, Ch¡h.,Ieléfono D¡reclo (072¡, http://www.mun¡cipiochihuahuo.gob.rnx
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NO. |MPE-AD.41-2021CM

!I. DECTARAN 'I.AS PARTES"

ll'l' Que rotificon en todqs sus portes, el conlenido de los Declorociones y clóusulos descritos en el controtoPrincipol, mismo que continúo vigente en fodo lo que no conlrovengo ol presente convenio.

ll'2' Que celebron el presente convenio Modificolorio en pleno concordoncio y en lotol opego o lo ploneoción,progromoción. presupuestoción, gosto y ejecución de "E[ lNsTlTUTo" y de conformidqd con lo estoblecido en elortículo 88 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y servicios del Estodo de chihuohuo, lodo vez que elincremento del monlo del conlrolo y los servicios solicilodos no reboson en su conjunlo, el ireinlo por ciento delmonlo o contidod de los concepfos o volÚmenes estoblecidos originolmente en los mismos, y el precio de los bienes,onendomienfos o servicios es iguolol poctodo originolmente en el controto.

ll'3' Que "[Ali PARTES" decloron bojo protesfo de decir verdqd, que conocen el conlenido de este convenio y los
requisitos que se estoblecen en el mismo. osícomo tombién se obligon o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdoo lo esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

ll'4' Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con Io que se ostenlon y
suscripción del presenle convenio de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión
otros vicios en su consentimienfo. monifestondo que los focullodes con que suscriben el presente
revocodos o limitodos, de formo olguno, obligóndose ol tenor de los siguientes:

C[ÁUSULAS:

concunen o lo
o cuolesquiero
no les hqn sido

PRIMERA' OBJETO. Bojo los términos y condiciones del presenle Convenio Modificotorio ,,E[ pROyEEDOR,, se obligo con
"Et INSTITUTO", o seguir con el servicio no exclusivo consistente en et SERVICIO DE RECOLECCTóN y TRANSPORTE DE tOS
REslDUos PELlGRosos Blotóclco'lNtEcclo§os GENERADoS EN tAs rNsTAtAcroNEs DEr rNsT¡TUTo MUNrcrpAr DE
PENSIONE§' tOS CONSUTTORIOS DE LAS COi/iANDANCIAS NORTE Y SUR, requerido por "E[ ¡NST¡TUTO", ocorde con lo
dispuesto en el Controfo princípol.

SEGUNDA' lr PoRTE DEL coNvENIo. Se omplío el monto totol estoblecido en el Conlroto principol, por lo con¡dod
mínlmo de §4,800.00 (CUATRO Mlt OCHOCIENTOS PESOS 0O/lOO ñ .N.) y uno conndod móxtmo de sI2,000.00 (DOCE Mtt
PEsos 00/100 r 'N.) ombos incluyendo el lmpuesfo ol volor Agregodo, conespondiente ol 30% ompllodo poro quedor
con un monlo totol mínimo de s20,800.00 (vElNTE ñ lt ocHoctENTos pEsos 0o/l0o M.N.) y un monto totot móximo de
§52'000'00 (CINCUENIA Y DoS ¡l,llt PESos oo/to0 M.N.) incluyendo el lmpuesto ot Votor Agregodo, según se muestro o
continuoción:

OBJETO
MONTOS

ORIGINALMENTE

CONTNATADOS
MONTO AMPTIADO 30% MONTO§ TOTATES

coNTRATACIóN ort sERvtcto DE
RECOLECCÓN Y TRANSPORTE DEL RPBI

MINIMO

$ló.000.00
MAXIMO

$40,000.00

MINIMO

$4.800.00
MAXIMO

$r2,000.00

MINIMO

$20,800.00
MAXIMO

$52,000.00

A
)

TERCERA.' GARANTíAS. "Et PRESTADOR" se obligo o omplior los goroniíos señolodos en
Principol, quedondo por un importe del l0% del monto móximo señolodo en el presen
entregor o mós lordor o los I0 díos hóbiles siguientes o lo firmo del presente Convenio.

lo Clóusulo Sexlo delControto
te Convenio, los cuoles deberó

coNvEtÜo MoDlltcAIOItO
I.A PTRSONA iAORAI

"2022, Año det Cenfenorio de b llegodo de
Colle Rfo Seno No. ¡ 100. Coton¡o Atfredo Chóve¿ Chihuonuá, Ch¡¡r., 

.

11 2022-

lo Comun¡dod Menonito o Chihuohuo,'
Teléfono Direclo 1074, Nlp:t twww.rnunicip¡ochihuohuo.gob.mx
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cuAnIA"' INALTERABIIIDAD' "Las PARIES" convienen en que con excepción de lo que expresomente sé eslipulo en elpresenle convenio Mod¡ficotor¡o, subsislen con su fuezo legollodos y codo uno de los clóusulos del controro principol.
ce¡ebrqdo el30 de diciembre de 2021 .

[EíDo QUE FuE Et PRESENTE co'vENto pon .os pARTEs euE EN Er rNTEivrNrERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y
FUERZA I.EGAI., [O NATfICAN Y FIRMAN EN TACIUOAD DE CHIHUAHUA" CHIHUAHUA, tI. OíE II SIMTTACIE DE MZL
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,Et INSIITUIO"

ING. JUAN ANIONIO NZÁTEZ VII.TASEÑOR

ECTOR

INSÍIIUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

c.P. slrvtA VAt D MEZ
SUBDIRECTORA AD AIIVA

DEI. INSIITUIO IAUNICIP PENSIONE§

co¡tvEt{to MoDtftcaTo¡to DEt coNr¡ To NO.
tA ?EtsottA r o r DEIO¡ÁIIADA -pOSI

NO. lt^PE-AD-¡U.202t cnl

"EI. PRESTADOR"

ASEtARDO TOYA GONZÁLEZ
APODERADO TEGAI DE

"POSI MEDICAI. D¡ MÉXICO, S.A. DE C.V."

fESflGOS

c.P. íe cueonlup¡ acur
JEFA DET EPARÍAMENTO DE

DEI. N§TIIUIO IAUNICIPAI. DE PE

ll ?E.Ao.4l-2r C¡f cElEi¡ oo pol E¡. |NSIITUTO |rUNtCrpAL DE pEr¡stor{Es y
raEorcar oE É.xtco, sa. DEc.v", Et olA ta DE ¡EpItEtltE DEt 2022

"2022, Año del Ceñtá¡o¡r cte k, l€godo dé lo Comunidod Menonilo o Chihuohuo.
CiludD(r Ctü., Teléfono Directo (O/21, htlp://tly¿w.mun¡op¡ochihuohuo.gobn¡

ARMEN
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CoIe RIo Seño No. I ¡ @. Colon¡o a¡fedo Chúyé¿
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